
 

Asunto: Restablecimiento del 
servicio con salidas por las tardes 
de la ruta M-161 Málaga-Totalán

Ilmo. Sr. D. Miguel Ángel Escaño López
Alcalde-Presidente del Ayuntamiento
de Totalán
C/ del Real, nº28
29197 Totalán
MÁLAGA

Francisco  Javier  Berlanga  Fernández,  Director  Gerente  del  Consorcio  de 
Transporte Metropolitano del Área de Málaga (CTMAM), en relación a su escrito de 
fecha de ayer día uno de los corrientes, reiterando la petición de restablecimiento 
del servicio con salidas por las tardes de la ruta M-161 Málaga-Totalán, tengo a bien 
INFORMAR:

I. Que en relación a las comunicaciones recibidas del Ayuntamiento de Totalán 
al CTMAM, los pasados días 2 y 12 de junio, solicitando la recuperación de la 
oferta de la ruta M-161, el CTMAM restableció el servicio salvo en el horario 
de  tarde.  Adicionalmente,  para  complementar  dicho  servicio,  el  CTMAM 
implantó la ruta M-560 Totalán-La Cala, que ha permitido transbordar hacia 
Totalán en la Cala del Moral, durante el periodo que ha estado vigente (del 6 
de julio al 4 de septiembre).

II. Que en relación a la comunicación el Ayuntamiento de Totalán del pasado día 
7  de  julio,  solicitando  la  recuperación  del  servicio  concesional  íntegro 
(incluyendo el servicio de tarde) a partir de la fecha en que dejaría de dar 
servicio la ruta que permitía transbordar hacia Totalán en la Cala del Moral, 
así como en relación a las distintas ocasiones en que ese Ayuntamiento ha 
comunicado con el CTMAM la urgencia del restablecimiento del servicio de 
tarde, reiterado en el escrito que nos ha remitido el pasado 1 de diciembre, 
señalar que desde el CTMAM se ha venido repitiendo dicha solicitud al titular 
del servicio. 

III. En consecuencia,  se le  hace saber  que habiendo dado traslado de estas 
solicitudes  al  titular  del  servicio,  el  cual  respondió  inicialmente  que 
consideraba la oferta actual como suficiente para atender la demanda de 
servicios, amparándose en las actuales circunstancias y medidas adoptadas 
en función a la crisis sanitaria ocasionada por el coronavirus (COVID-19) y 
teniendo en cuenta que dicha respuesta no consideraba las necesidades de 
movilidad de los vecinos de Totalán, el CTMAM ha reiterado al operador en 
numerosas ocasiones el problema existente, y ha mantenido conversaciones 
con  el  mismo,  siempre  en  atención  a  las  reclamaciones  ya  señaladas  y 
recibidas desde la Alcaldía Presidencia del Ayuntamiento de Totalán.
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Le anuncio por último, que tras comunicaciones recibidas del titular de la 
línea (la empresa Nex Continental Holdings, S.L.U.), el CTMAM ha adquirido hoy el 
compromiso de restablecer el servicio de tarde a partir del próximo 9 de diciembre 
con salida desde Málaga a las 18:45 horas de lunes a viernes laborables.

Es  todo  cuanto  informo  para  su  conocimiento  y  fines,  quedando  a  su 
disposición para cuanto necesite al respecto.

En Málaga, a fecha de la firma electrónica.

EL DIRECTOR GERENTE

DOCUMENTO FIRMADO ELECTRÓNICAMENTE
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